
 
 

 
 
 
 

 

 

 
Expediente nº: 20370/2021 
Informe Intervención 
Procedimiento: Establecimiento y Ordenación de Precios Públicos 
Asunto: Ordenanza fiscal reguladora del precio público por estacionamiento de vehículos 
en edificio de aparcamientos municipales 
 

INFORME DE INTERVENCIÓN 

 

 Esta Intervención, en virtud de las atribuciones de control citadas y 

establecidas en el artículo 213 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y 

desarrolladas en el Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el 

régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local; y en 

atención a las facultades recogidas en el artículo 4.1.b).5º del Real Decreto 128/2018, de 

16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de 

Administración Local con habilitación de carácter nacional, emite el siguiente 

 

INFORME 

PRIMERO. De conformidad con lo previsto en el Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, 

de 5 de marzo, las Entidades Locales dispondrán de recursos suficientes para el 

cumplimiento de sus fines, recursos entre los que se encuentran los percibidos en 

concepto de precios públicos. 

En atención a ello y a la potestad reglamentaria conferida a las Entidades Locales 

por el artículo 4.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 

Régimen Local, será posible establecer y exigir precios públicos a través de sus propios 

Acuerdos reguladores, atribución que viene conferida al Pleno, conforme dispone el 

artículo 22.2.d) de la citada Ley. La validez del Acuerdo requerirá el voto favorable de la 

mayoría simple de los miembros presentes, como se establece en el artículo 47.1 de la 

misma norma. 

 

Tendrán la consideración de precios públicos las contraprestaciones pecuniarias 

que se satisfagan por la prestación de servicios o la realización de actividades efectuadas 

en régimen de Derecho público cuando, prestándose también tales servicios o 
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actividades por el sector privado, sean de solicitud voluntaria por parte de los 

administrados. 

 

SEGUNDO. La legislación aplicable es la siguiente: 

 El artículo 41 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

 El artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Publicas. 

 El artículo 7.3 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

El informe técnico-económico de fecha 12 de noviembre de 2021, ha incluido las 

siguientes determinaciones: 
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Tarifas propuestas 

Primera hora de estacionamiento 0,0166€/minuto, facturada en 
fracciones de 5 minutos 
redondeado a la baja, para plazas 
de automóviles y 0,0055€ minuto 
para plazas de motocicletas 

Segunda hora de estacionamiento  0,004€/minuto, facturada en 
fracciones de 5 minutos 
redondeado a la baja, para plazas 
de automóviles y 0,0013€ minuto 
para plazas de motocicletas 

Tercera hora de estacionamiento 0,004€/minuto, facturada en 
fracciones de 5 minutos 
redondeado a la baja, para plazas 
de automóviles y 0,0013€ minuto 
para plazas de motocicletas 

Cuarta hora y siguientes de 
estacionamiento 

0,008€/minuto, facturada en 
fracciones de 5 minutos 
redondeado a la baja, para plazas 
de automóviles y 0,0026€ minuto 
para plazas de motocicletas 

Bono global 24 horas 50€/mes para plazas de 
automóviles y 20€/mes para 
plazas de motocicletas 

Bono 12 horas seguidas diarias 
máximas 

25€/mes para plazas de 
automóviles y 10€/mes para 
plazas de motocicletas 

Bono nocturno 25€/mes, de las 20,00 horas de 
un día hasta las 8,00 horas del 
día siguiente, para plazas de 
automóviles y 10€/mes para 
plazas de motocicletas 

Por convenios o acuerdos suscritos 
por el Ayuntamiento 

25€/mes, de las 7,00 horas de un 
día hasta las 15,00 horas de ese 
mismo día, para plazas de 
automóviles y 10€/mes para 
plazas de motocicletas 

En caso de pérdida del tique se 
aplicará la tarifa  

15€ 

 

CUARTO. A la vista de la cifras anteriores se desprende: 

A. Que el importe de la recaudación acumulada prevista por el mismo, no 

excederá en ningún caso el coste total previsto por su ejecución, verificándose así que 

coste estimado no es inferior al ingreso estimado. 
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QUINTO. El texto del Acuerdo regulador recoge los siguientes beneficios fiscales: 

 

No se concederá exención o bonificación alguna en la exacción del presente 

precio público con la excepción de los vehículos municipales y aquellos otros que por 

necesidades del servicio sean autorizados por el Concejal que tenga asumida las 

competencias del aparcamiento municipal, así como aquellos para los que se establezca 

algún tipo de beneficio en virtud de convenios o compromisos suscritos por este 

Ayuntamiento para el fomento del transporte público. 

SEXTO. Por último, de acuerdo con lo previsto en el artículo 129 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, el Acuerdo regulador de los precios públicos debe adecuarse 

a los llamados principios de buena regulación, así como adecuarse al cumplimiento de 

los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

En virtud de lo dispuesto, dicho Acuerdo regulador cumple con los principios de 

necesidad, eficacia y eficiencia, pues la iniciativa queda justificada por una razón de 

interés general; de proporcionalidad, pues queda constatada la correcta cuantificación su 

coste; de seguridad jurídica y transparencia, pues se considera adecuado a derecho y 

conforme a la normativa reguladora local; y de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 

financiera, pues las cuantías estimadas de ingresos y costes no generan ni déficit ni 

superávit de gestión. 

 Siendo el resultado del control permanente previo del expediente, favorable 

 

 

En Gáldar a, (documento firmado electrónicamente al margen) 

 

El Interventor Accidental, 
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